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Antecedentes

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) para el Programa de Apoyo a la Transformación Digital de la Administración Tributaria en
Panamá al interior de la Dirección General de Ingresos (DGI), y se propone utilizar una parte de los fondos
para realizar contratos de servicios de consultoría, entre ellos se requiere lo siguiente:



Los servicios de una firma consultora que apoye a la DGI para establecer e implementar una metodología que
permita la adopción y ejecución de Buenas Prácticas Anticorrupción en la institución en todos sus procesos y
dependencias. Los procesos son operados por trece (13) departamentos definidos en la estructura
organizacional y ubicados de manera física en los siguientes lugares:

1. Sede principal ubicada en el Edificio Torre Mundial en Ave Balboa. Procesos Estratégicos, Claves y
Soporte.

2. Doce Administraciones Provinciales de Ingresos ubicadas en Panamá, Bocas del Toro, Chiriquí, Veraguas,
Herrera, Los Santos, Coclé, Panamá Oeste, Colón, Darién. Procesos Claves.

Objetivos de la consultoría
 

Diseñar, desarrollar y aplicar las Buenas Prácticas Anticorrupción, el cual fomente la transparencia, acceso a
la información y ética; para funcionarios de la Dirección General de Ingresos en todos sus departamentos,
dependencias y administraciones provinciales.

Objetivos Específicos

- Realizar un diagnóstico de la Dirección General de Ingresos en relación con los requisitos sobre prácticas
anticorrupción establecidas en normas internacionales tales como: ISO 37001, ISO 370301 y Directrices y/o
mejores prácticas de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE).

- Realizar tratamientos de los riesgos relacionados a la gestión de buenas prácticas anticorrupción a través
de una matriz, considerando los planes de acción, de mejora y la documentación de procesos existentes en
toda la DGI.

- Establecer e implementar la metodología para la gestión de las Buenas Prácticas Anticorrupción, basadas
en los referenciales mencionados en el primer punto.

- Establecer e implementar la metodología para la gestión del riesgo relacionado a las políticas y gestión
anticorrupción.

- Realizar la propuesta para el establecimiento de la Unidad de Gestión y Manejo de Ética y Políticas
Anticorrupción dentro de la estructura organizacional.

- Conocer el grado de implementación de la Gestión Anticorrupción al final de la consultoría, a través de una
evaluación.

 

Alcance

l alcance de esta consultoría comprende la realización de las siguientes tareas:

· Realizar un diagnóstico inicial, que permita obtener una medición detallada en cuanto al desempeño en
materia de cumplimiento, prevención de la corrupción y buen gobierno corporativo.

· Documentar un manual de buenas prácticas, elaborar el código de ética institucional, elaborar matriz y
objetivos anticorrupción y revisar los acuerdos de confidencialidad y el compendio de acuerdos.

· Identificar y definir dentro de la Dirección General de Ingresos, el liderazgo, compromiso,
responsabilidades, perfiles de competencia.

· Establecer controles operacionales.

- Acciones de capacitación, entre las que están:

- Establecimiento de responsabilidades de integridad de acuerdo al nivel jerárquico



- Comité de Ética: sus objetivos y funciones, en respuesta a los dilemas éticos

- Como y Donde hacer las denuncias de falta de integridad,

- Sensibilización de los servidores públicos sobre la importancia de la prevención de la corrupción

· Medición de avances y seguimiento.

· Plan de acción y mejora continua.

 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección General de Ingresos (DGI), invita a las
firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores
interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados para suministrar los
servicios.

Para demostrar que están calificados para suministrar los servicios para la Contratación de servicios para la
implementación de Buenas Prácticas Anticorrupción, las firmas consultoras interesadas podrán anexar a su
expresión de interés lo siguiente:

· Perfil detallado de la Firma Consultora, Consorcio o Asociación, según sea el caso, en caso de Consorcio o
Asociación indicar cuál será la firma consultora líder;

· Descripción detallada de los trabajos o proyectos desarrollados por la firma consultora, que estén
relacionados con los objetivos y alcances descritos, para esta consultoría;

· Cartas de referencia que evidencien su experiencia en un proyecto similar al requerido en esta solicitud de
Muestras de Expresión de Interés;

· Metodología y resultados obtenidos en proyectos similares al requerido en esta invitación para presentación
de Muestras de Expresión de Interés;

· Cualquier documento que estime necesario anexar, que compruebe la experiencia de la Firma Consultora,
en la ejecución de consultorías relacionadas a los objetivos y el alcance de esta consultoría.

La lista corta incluirá un mínimo de cinco (5) y máximo de ocho (8) firmas elegibles, con una amplia
representación geográfica. El Banco podría aceptar listas cosas que incluyan un número menor de firmas, en
condiciones especiales.

Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la
Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15,
y podrán participar en ella todos los consultores de países de origen que sean elegibles, según se especifica
en dichas políticas.

Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación (Joint Venture) o
subconsultores con el fin de mejorar sus calificaciones.

A los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre
legalmente constituida o incorporada y en el caso de asociación en participación, será la nacionalidad de la
firma que se designe como representante.

Los Consultores serán seleccionados en base al método de Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC),
descrito en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2350-15. Los consultores interesados pueden obtener más información en
la dirección indicada al final de esta licitación, durante horas hábiles de 8:00 a 16:00.

Presentación de la Muestra de Interés:

a entrega de Expresiones de Interés, consultas, preguntas o cualquier tema relacionado a este proceso, solo
deben ser enviadas a los siguientes Correos Electrónicos:



- adquisiciones_patdat@mef.gob.pa;

- achanis@mef.gob.pa.

Recepción de Muestras de Interés:

- Día: jueves 13 de julio de 2023

- Hora de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Importante: Debido a restricciones en el tamaño de los archivos recibidos por el correo
adquisiciones_patdat@mef.gob.pa, en caso de que los archivos superen el tamaño de 10 mega bites, tienen
las siguientes alternativas: 1. Enviar el (los) archivo (s) divididos en varios correos 2. Enviar el (los) archivo (s)
por medio de servicios de transferencia de archivos (Ej.:We transfer, entre otros).

A la vez le solicitamos requiera la confirmación de recibido del correo que contenga su Muestra de Expresión
de Interés, el día enviado.

 

Ana Lorena Chanis Especialista en Adquisiciones PATDAT-BID

Dirección General de Ingresos (DGI) Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

Tel. (507) 507-7483

Correo: adquisiciones_patdat@mef.gob.pa

 

Se puede obtener información adicional seleccionando el enlace mencionado en "Attachments"

Attachments: 

https://devbusiness.un.org/system/files/MEI_Gestion_BP_Anticorrupcion.pdf
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